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P O D E R  J E J E C U T I V O  

MINISTERIO DE GOBIERNO
D B C B S T O B

1316 4 .— Salta, Febrero 26 de 1931.
Exp. N° 2003 M.— V ista  la presen

tación de fecha 28 de Enero p róxi
m o pasado, dél M ayordomo de la Ca
sa  de Gobierno, don Carm elo Sar
m iento, r solicitando la  m odificación 
del decreto de fecha Enero 17 ppdo., 
p or el que se le acuerda un sobre 
sueldo'de cuarenta pesos moneda na
cional ($ 40.-'%.), hasta tanto sean de
socupadas las habitaciones que le co
rresponden en la Casa de Gobierno, 
ocupadas actualm ente por los m ue
bles de la Junta de Escrutinio, a ob
je to  de atender los gastos de alquiler 
de casa que la expresada circunstan
c ia  le origina.

A tento al'hecho'de haber existido' 
con retroactividad al nom bram iento 
<iel recurrente, de Octübré 8 de Í930, 
3a casa expresada, y  'siendo pr oceden
t e 'lo  solicitado, — Por tanto:

E l Interventor Nacional, 
d e c r e t a :

Art. i°— Modifícase el decreto de 
'fech a  17 de Enero ppdo., y acuérde
se un sobresueldo de cuarenta pesos 
moneda nacional ($ 40. '% ) mensual,, 
con anterioridad al 8 de Octubre de 
1930, al Mayordomo don Carm elo S ar
miento, a objeto de" que pueda aten
der los gastos de alquiler de casa, da
da la circunstancia de encontrarse 
ocupadas por los muebles de la H - 
Junta de Escrutinio de la Provincia 
las habitaciones que es costum bre 
asignen a los Mayordomos de la casa 
de Gobierno.

Art. 2o— Determ ínese la efectividad 
del sobresueldo a qüe se refiere e l 
artículo anterior, hasta tanto cese la 
circunstancia mencionada.

Art. 3°— Tóifiese razón por Conta
duría G eneral a sus efectos, realizán
dose el gasto que demande el cum - 

.plim iento del presente decreto, al Jn c- 
. 50 Item II del presupuesto fijado pa

ra el ejercicio del corriente año, p or 
acuerdo de Ministros de fecha Enero- 
28 próxim o pasado.

Art. 4 - — Com uniqúese, publíquese,, 
dése al R . O ficial y  'archívese. 

V E L E Z .  — D. Z a m b r a n o .

}
\ ’
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13T71— Salta, Febrero 27 de 1931 .
V ista la’ factura presentada »por 

don Alfredo Chocobar, debidamente 
autorizada por el D irector G eneral 
de Obras Públicas, importando la can
tidad de sesenta y cuatro pesos m/n.

64) en conce'pto de la instalación 
eléctrica completa, de las siguientes 
lám paras: -
Por una lampara de 3 00  bujías y colocación $  3 .4 0 .—
» sois » » 50 » » » »■ 8 ,0 0 .—  
»  cuatro » » 100 »  » »  » 7 2 0 .—  
»  una » »  2 00  » »  »  » 2 .4 0 .—
> reforma en la  instalación de Cuatro lámparas »  15 0 0 .—  
»  instalación com pleta de tres  » »  3 0 .0 0 .—

'  T0TÄ L:_ _ _ _  $ .8 4 .0 0 .—
Y  atento a la procedencia del cobro 

solicitado— Por tanto:.
E l Interventor Nacional.

D E C R E T A :
Art. 1"— Liquídese a favor de don 

A lfredo Chocobar, l a . cantidad de 
sesenta y cuatro pesos m/n. ($ 64), en 
concepto de instalación de lámparas 
eléctricas, colocadas en la Casa de 
•Gobierno, de acuerdo al detalle pre. 
cedentemente expresado.
* Art. 2o— Tóm ese razón por C onta
duría' General a‘ sus efectos, im pu
tándose el gasto que demande el cum 
plim iento del presente decreto al Inc. 
"V Item 20 del presupuesto fijado 
para el ejercicio del corriente año 
por ■ acuerdo de Ministros de fecha 

.28 próxim o pasado.
Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 

■dése al • R egistro Oficial y archívese.
V E L E Z — D. Z a m b r a n o '

(
13127.-— Salta, Febrero 12 de 1931. » 

E l Interventor Nacional, 
d e c r e t a :

Art. i*— Nómbrase para in teg rarla  
'Com isión de’ Recepción y Festejos, de
signada por A cuerdo’de Ministros de 
6 del corriente, a las señoras Presi
dentas de la sociedad de Beneficencia 
y  Damas Vicentinas de San V icente 

-de Paul, doña Lía Linares de Arias y 
doña E lvira  Orihuela de Rivadavia, 
a  objeto de tomar a su cargo la pre
paración del programa de agasajos al

Excm o. Señor Presidente del G obier
no Provisional de la Nación, T en ien 
te General don José F. Uriburu con 
m otivo de su próxima visita a esta 
Capital para asistir a la solemne inau
guración de la estatua del G eneral 
Güemes, a realizarse el día 20 del pre
sente mes.
 ̂ Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

V E L E Z . — D Z a m b r a n o

13128.— Salta, Febrero 12 de 1931.
Exp. N» 2217 M.— V ista la solici- . 

tud del Reverendo P¿dre D irector de 
la Escüela de «San Francisco», soli
citando un subsidio a objeto de o rg a 
nizar el desfile del Batallón de Mari
neros, con m otivo de los festejos a 
realizarse el 20 del actual, en ocasión 
de ser solemnemente inaugurada la 
estatua del General Martín M iguel de 
Güemes.— Y  atento a la procedencia 
de lo solicitado.— Por tanto;

E l Interventor Nacional,
d e c r e t a :

A rt. i°— Concédese un subsidio de 
dos cientos pesos ($ 200) al D irec
tor de la Escuela de San Francisco, 
para organizar el desfile del Batallón 
de Marineros, con m otivo de los fes
tejos a realizarse el día 20 del co
rriente.

Art. 2°— Tóm ese razón por Conta
duría General a sus efectos, im pután
dose el gasto que demande el cum 
plimiento del presente decréto al Inc. 
.V, Item  I I  del presupuesto fijado p a 
ra, el ejercicio del corriente año, por 
Acuerdo de Ministros de Er.ero 28ppdo.

Art. 30.—  Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 

V E L E Z .  — D. ‘ Z a m b r a n o .

■ 13129.—Salta, Febrero 12 de X93t.
E x p .'N 8 2098 L etra  M.—  V ista la 

presentación de fecha 2 del corriente 
mes, del señor Jefe del archivo G ene
ral de la Provincia, Dr. Merardo Cué- 
llar, elevando certificado médico' de 
un facultativo del Consejo de H ig ie
ne, que consta la necesidad de conce

/
/
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der diez días de licencia a la Auxiliar 
Segunda de la Repartición citada, se- 

' ñorita Asteria Alvarez, por razones 
de salud.— Y  atento a lodispuesto por 
el Art. 138 de la,L,ey de Contabili
dad.— Por tanto:

E l Interventor Nacional, 
d e c r e t a :

Art. i 0— Concédase al partir de la 
fecha, diez días de licencia, sin goce 
de sueldo, a la A uxiliar Segunda del 
A rch ivo  General de la Provincia, se
ñorita Asteria Alvarez, por razones de 
salud.

Art. 2o— Tóm ese razón por Conta
duría G eneral a sus efectos.

Art. 30— Comuniqúese, publiques?, 
dése al R. Oficial y archívese.

V B L E Z .  — b .  Z a m b r a n o .

13130.— Salta, Febrero 12 de 1931,
• Siendo un deber honrar la memo
ria de los héroes de la gesta em anci
padora de la patria que lucharon a 
las órdenes del General Martín M i
g u el de Güemes, y

c o n s i d e r a n d o :
Que es de extricta  justicia designar 

a  una avenida .de esta Capital, con el 
nom bre del guerrero de la Indepen
dencia, General Jorge E. V idt, cuyo 
infatigable celo en las acciones m ili
tares del Norte, dirigidas por el G ene
ral Güem es, le merecieron el mando 
de las m ilicias y gauchos sáltenos, a 
la  m uerte del preclaro Jefe, prosi
guiendo así, el esfuerzo inicial, sin 
escatim ar sacrificios en aras de la li
bertad de su tierra adoptiva, que amó 
y defendió como a la propia.

Que el fallo inapelable de la H isto
ria, le ha consagrado ya al respeto y 
a  la gratitud de la posteridad.

Por tanto:
E l  Interventor N ational, en 

acuerdo de M inistros, 
DECRETA:

Art. i * — D esígnase con el nombre 
del Coronel Jorge E. Vidt, a la aveni
d a 'd e  está Capital, comprendida en
tre  las calles Carlos Pellegrini y  Ola- 
barría, como hom enaje del pueblo de

Salta, a los gloriosos servicios q u e  
prestó por la libertad de la patria, at 
mando del General Martín Miguel de 
Güem es, de cuya acción fué su conti
nuador.

Art. 2°— Comuniqúese, al Intenden. 
te Municipal, publíquese, dése al R. 
Oficial y archívese.

V E L E Z — D . Z a m b r a n o .
• M U, C ornejo.

13158.— Salta, Febrero 26 de 1931.
E l Interventor Nacional.

DECRETA:
Art. i° — R eintégrase a la U nidad 

M ilitar a que pertenece en la G u a r
nición de esta Capital, al Sr. T en ien 
te Loreco A. Acerbis, quién desempe
ñaba hasta el presente, el cargo de 
Comisario de Policía en Cachi, y dé
sele las gracias por los servicios pres
tados.

Art. 2o— Dispóngase ?si mismo el 
reintegro a sus bases, militares, res
pectivas, del siguiente personal que 
estuvo a las órdenes del Teniente don 
Loreto A. Acerbis, en la misión que 
le fuera encomendada por decreto j l e  
fecha Enero 21 ppdo., Cabo don C res- 
pín Chocobar; Soldados C onscriptos 
Jesús G arnica, Jacinto Ruiz, Zenón 
Solorza, y Abel Agüero.

Art. 30.— Comuniqúese, publ.íquesev 
dése al R egistro Oficial y archívese.

V E L E Z .  D .  Z a m b r a n o .

13159.— Salla, Febrero 26 de 1931.
Considerando que al confeccionar el

Presupuesto de gastos de la Adm inis
tración para el corriente año se, h a  
dejado por misión en Ciento cincuenta 
pesos ($ 150) el sueldo de el A yudan
te de Depósito y Sum inistros, Item. 
30 del Inc 20 partida 9, siendo así 
que de acuerdo con el criterio adopta
do en general- !e corrrsocnde el d e  
C iento sesenta pesos ($ r6o) por tener 
categoría de auxiliar.

Que asi mismo se ha fijado en dos
cientos pesos m esúrales la partida 5, 
del Item 2 del Inciso 2% B iblioteca 
Provincial, <Para Alquiler de casa»,
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siendo asi que desde tiempo atrás di
cho alquiler se paga a razón de D os
cientos cincuenta pesos ($ 250) m en
suales y  cuya diferencia de Cincuenta 
pesos ($ 50) se ha omitido consignar.

Que la partida 10 del Item. 16 Inc. 
5° «Mensajería de Pichanal a Rivada- 
v ia , con contrato:» debió ser suprim i
da por cuanto ha caducado. - Por tanto 

E l  Interventor Nacional, en acuer
do de Ministros.

DECRETA'
Art. i* — Equiparase a la C ategoría 

d e A uxiliar a la Ayudante de Depó
s ito  y  Sum inistros y modifícase la par
tida 9 Item 3o Inc. 2° del presupuesto de 
la  Adm inistración elevándola a Ciento 
sesenta pesos ($ 160) mensuales.

Art. 2o— Modifícase la partida 5° del 
Item . 2 Inc. 2* del presupuesto de la 
Adm inistración: «Biblioteca Provin
cial» tP a ra  alquiler de casa» eleván
d ola  a doscientos cincuenta pesos 
•($ 250) mensuales.

Art. 3o— Suprímase la partida 10o 
del Item 16 Inc. 50 del presupuesto de 
la  Administración: «Mensajería de Pi
ch a n a l a R ivadavia, con contrato».

Art. 4°.— Comuniqúese, publiquese, 
'dése al R egistro Oficial y archívese. 

V E L E Z -t-D . Z a m b r a n o  
• m . u. c o r n e jo .

13160.— Salta, Febrero 26 de 1931.
Siendo necesario abonar al Coman- 

•do de Artillería de la Quinta División 
-del E jército  los haberes del personal 
■de tropa, chauffeurs y peones que han 
trabajado por cuenta del Gobierno de 
esta Intervención Nacional en el arre
g lo  de la Avenida que corre frente a 
los C uarteles y P laza ' de Arm as de 
la  G uarnición en esta' Capital;

Por tanto;
E l  Interventor N acional 

d e c r e t a :
Art. i 0— Acuérdase al Comando de 

A rtillería  de la Q uinta D ivisión del 
B jé rc ito  la cantidad de Ochocientos 
pesos ■%. ($ 800), destinados a abonar 
los haberes del personal de tropa, chau- 
ifeu rs y peones que han trabajado 
p o r cuenta de la Intervención N acio

nal en el arreglo de la avenida que 
cor.re frente a los Cuarteles y Plaza de 
Arm as de la Guarnición en esta Ca
pital.

Art. 2°— Autorízase al, señor C api
tán Roque N. M aya, A yudante del 
Comando de la G uarnición, a objeto 
de efectuar el cobro precitado, con c a r
go de rendir cuenta detallada en la 
debida oportunidad.

Art. 3*— Tóm ese razón por C onta
duría General a sus efectos, im pután
dose el gasto que dem anda el cum 
plim iento del presente decreto al A- 
cuerdo de M inistros de fecha 13 del 
corriente.

Art. 4®.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  O ficial y archívese. 

V E L E Z .— D . Z a m b r a n o .

13 16 8 — Salta, Febrero 26 de 1931
Exp. N \ 1974 — P — Visca la nota« 

N°- 327 de fecha Enero 26 ppdo., 
de la Jefatura de Policía, solicitan
do la cantidad de ciento cincuenta 
pesos moneda nacional {$ 150 *%.), 
para atender los gastos que deman
de el traslado de la demente E l
vira Magarzo, al Asilo Colonia Re
gional Mixto d ; Alienados, en 
Oliva ^Provincia de Córdoba)* con 
la vigilancia que exije el estado de 
dicha insana. Y  atento a la misma; 

C o n s id e r a n d o :

Que no existen en esta Capital: 
instituciones hospitalarias que per
mitan atender, en las condiciones 
necesarias la curación y  tratamien
to de enfermedades mentales, de 
la naturaleza de la que aflige a la 
causante, siendo, en consecuencia, 
procedente acceder a lo solicitado 
por la Repartición recurrente.

Por tanto/
E l Interventor Nacional. 

d e c r e t a :
Art. 1°.— Autorízase a la Jefa-
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tura de Policía el cobro de la su
ma de ciento cincuenta pesos mo
neda nacional ($ 150 /n ) a objeto 
de atender los gastos que exige la 
conducción y vigilancia de la de
mente Elvira Malgarzo al Asilo 
Colonia Regional Mixto de A lie
nados en o liva  (Provincia de Cor. 
doba) con cargo de rendir cuenta 1 
en la debida oportunidad.

Art. 2o— Tómese razón por Con 
tadiiría General a sus efectos, im
putándose el gasto que.demande el . 
cumplimiento del presente decreto 
al IncisT 5". Item 11 del Presu
puesto, fijado para el ejercicio del 
corriente año, por acuerdo de M i
nistros de fecha 28 de Enero ppdo.

A rt. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese.

V E L E Z .— D. Z a m b r a n o .
E s copia: f ig u e r o a  m edina

Oficial i°. de Gobierno
/

13 1 6 9 — Salta, Febrero 27 de 1931 
E l Interventor Nacional,, 

DECRETA:
Art. 10.—  Nómbrase Comisario 

de Policía del departamento de Ca
chi, al señor Ignacio Bejarano, 
quien desempeña idéntico cargo 
en Cerrillos.

Art. 2 ° — Comuniqúese, publíquese 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 

V E L E Z .— D. z a m b r a n o .

13170 — Salta, Febrero 27 de 1931 
E l Interventor Nacional, 

DECRETA:
Art. 1".—  Nómbrase Comisario 

de Policía del departamento de 
Cerrillos, -al señor Clovia Iparra- 
guirre, en reemplazo del señor Ig 
nacio Bejarano, quien pasa a de
sempeñar idéntica cargo eu'L'a^h:.

Art. 2'.— Com uniqúese, publíquese. 
dése al R egistro  O ficial y archívese.

V E L E Z -  D. Z a m b r a n o .

13 ' 174 . — Salta, Febrero 27 de 1931 .
E x p . N ' 2291— M.— V ista la factu 

ra presentada con fecha 23 del c t e . 
por don Marcos Morleo, im portando 
la cantidad de ciento sesenta y cinco 
pesos m/n. ($ 165 m/n), en concepto 
de las bombas quemadas los días 16 20 
de! actual, en hom enaje al E x c m o , 
S¿ñor Presidente del Gobierno P rovi
sional de la Nación, Tte. General José 
F élix  Uriburu; con m otivo de su lle
gada a esta Capital y  del solemne te
deum, oficiado en la Catedral en cele
bración y acción de gracias por v icto
ria de Salta.

Por tanto; v atento a la procedencia 
de! cobro solicitado,

E l Interventor Nació nal 
DECRETA

A rt. i ’ — Liquídese á favor de don 
Marcos Morleo la cantidad de ciento 
sesenta y  cinco pesos m/n. ($ 165 '%), 
en concepto de las bombas quemadas 
los días 16 y 20 del corriente, en los 
diversos actos del program a de agasa
jos realizados en homenaje al E xcm o. 
Señor Presidente del Gobierno Provi
sional de la N ación.

A rt. 2 '— Tóm ese razón por C o n ta
duría General a sus efectos, im pu
tándose el gasto correspondiente al 
Acuerdo de M inistros de fecha 13 del 
corriente.'

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese..

V E L E Z  D. Z a m b r a n o . >

13172— Salta, Febrero 27 de 1931 
c o n s id e r a n d o :

Que de los informes y docum entos 
elevados con fecha 25 y 26 del corrien
te por el señor Receptor de R entas 
de la M anicipalidad de esta C ap ita l, 
que han sido pasados a la Jefatura 
de Policía para la instrucción del co
rrespondiente sumario, surge la e v i
dencia de que' a m ás de las ya re ve 
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ladas por investigaciones anterios, 
existen, provenientes de la adm inis
tración despuesta el 6 de Setiem bre, 
graves irregularidades en las oficinas 
m unicipales afectadas a la recauda
ción, contabilización y m anejo de las 
rentas de la Com una.

Que por tanto es necesario y urgen- 
el reanudar el estudio de la gestión • 
adm inistrativa de los funcionarios y 
em pleados que tuvieron a su cargo 
dichas oficinas, a fin de establecer 
con la m ayor verdad y exactitud las 
responsabilidades en que hayan incu
rrido y vindicar los - intereses p úbli
cos con las'sanciones legales, que co
rrespondan;

E l Interventor Nacional. *
en acuerdo de M inistros 

d e c r e t a :
Art, i° .— Facúltase al Contador s e 

ñor Amaro Avalos pára que, prolon
gando el alcanse de la cornisón de 
que se le ha encargado por Decreto 
de 31 de Enero ppdo., relativo al es- 
tudio -e im plantación del más apro- • 
piado sistema de contabilidad de la 
M unicipalidad de la Capital, dispon
ga una m inuciosa investigación en 
las oficinas de Receptoría, C ontad u 
ría  y Tesorería para determ inar cuál 
Tiaya sido su manejo durante la adm i
nistración depuesta el 6 de Setiem bre 
p'pdo., y establecer las responsabilida
des én que hubieran incurrido los fun-

• cionarios y empleados a cuvo cargo 
estuvieren.

A rt 2o.—  Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese, 

V E L E Z — D . Za m b r a n o .
.Ma r t ín  U  Co r n e jo

13173— Salta, 'Febrero 25 de 1931 
Siendo necesario crear una Sub- 

’ Com isaría de Policia en la localidad 
d e  «San José de Cachi», en mérito a 
la  población de la misma e importan- 

‘ c ia d e  las regiones sircunvednas, de 
que forma cabecera dada sü topogra
fía, atento a que la dotación y organ i
zación actual de la Sub-Com isaría de 
Payogasta, excede en mucho * a las

O f i c i a l

necesidades reales a que responde 
su m antenim iento.— Por tanto;

E l Interventor N acional f 
DECRETA:

Art. i ° . — Créase una Sub-Com isa- 
-ría de Policia en la localidad de «San 
José de Cachi», y nómbrase para de
sem peñarla al señor Gabino Choco- 
bar quien gozará de la asignación 
m ensual correspondiente al Sub Co 
misario de Policía de Payogasta, con 
la dotación de un A gen te rentado de 
segunda categoría.

A rt. 2o.—  Mantiénese con carácter 
de «ad honorem» a la Sub-Com isaría | 
d e ’ Policía de Payogasta, a cargo de 
don N éstor R uiz de los Llanos, de
biendo continuar al sefvicio de la  
misma un agente rentado de segunda 
catego ría .

A rt. 3".— Tóm ese razón por Con
taduría G eneral y  Jefatura de Policía 
a los efectos consiguientes.

Art. 40.— Comuniqúese, publíquese. 
dése al R egistro Oficial y archívese 

V E L E Z .  D . Z a m b r a n o .

13147.— Salta, Febrero 23 de 1931.
E l Interventor Nacional, 

DECRE TA/
Art. i° — Nóm brase Comisario de Pc^ 

licía del Departam ento de Anta, Prt- 
mera Sección, con asiento en D esm on
te, al señor V entura Sarm iento, en 
reemplazo de don José Lino Herrera.

Art. 2o.— Com uniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial v archívese. 

V E L E Z .— D. Z a m b r a n o .

13 16 :.— Salta, Febrero 26 de IQ3 1-.
V ista la Carta de porte N° 174 cte 

fecha 9 del corriente, de/los F F . C'_. 
del Estado, consignada al Com anqo 
de Artillería de la Q uinta D ivisión 
del Ejército, por la conducción de ¿jo 
tambores de F uel O il de los Y a c i
m ientos Petrolíferos Fiscales, impor
tando la cantidad de T res C ientps 
Setenta y dos pesos con cinco centa
vos *%. ($ 372,05), y  destinados a las 
obras de petrolización de las A venidas 
de esta Capital, a cargo dei G obierno
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d é la  Intervención N acional.-Por tanto;

E l Interventor Nachaal, 
DECRETA.'

Art. i° — Autorízase al señor Capitán 
R oque H. Moya, el cobro de la can
tidad de T res Cientos Setenta y dos 
pesos con cinco centavos n;ñ. {$ 372,05), 
para  abonar los fletes de transporte 
de cuarenta tambores de Fuel Oil de 
los Yacim ientos Petrolíferos Fiscales 
consignados al C om ando de A rtille
ría  de la Q uinta D ivisión del E jérci
to, v destinados a las obras de petro- 
lización de las Avenidas-de esta Caoi- 
tal a cargo del Gobierno de la Inter
vención Nacional.

Art. 2o--T ó m ese  razón por Conta
duría General a sus efectos, im pután
dose e! gasto que demande el cum pli
m iento del presente decreto al Inc. V, 
Item  II del presupuesto fijado para 
el ejercicio del corriente año por 
acuerdo de Ministros de fecha Enero 
28 ppdo.

Art. 3°.— Comuníquece, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese.

V E L E Z — D. Z a m b r a n o

13162.— Salta, Febrero 26 de 1931.
. Atento a la circunstancia de haber

se  ausentado de esta C ap ital, el E x- 
Com andante de Artillería de la Q uin
ta División del E jército Coronel 
Abraliam  Q uiroga, y siendo necesario 
h acer efectivo el pago de la cantidad 
d e  mil Cincuenta y Tres pesos con 
sesenta centavos ($ 1.053,60), a ob
je to  de abonar por cuenta del G obier
n o de la Intervención Nacional, los 
íle tes  parciales de las Cartas de por
te num eios 459 y 551 de'fecha E n e
ro 24 y 28 ppdo. de los F F . CC. del 
Estado, en las sumas de 600,30 y  453,30. 
respectivam ente, en concepto de 
transporte de 85 tambores de Fuel 
O il destinados a las obras de pavi
m entación que realizará la citada uni
dad militar, en ^sta Capital,, con la 
cooperación de la Intervención N a 
cional.— Por tanto;

E l Interventor Nacional 
DECRETA'

' Art. i° — Autorízase al señor Capi
tán Roque H. Moya, A yudante del 
Comando de la G uarnición M ilitar en 
esta Capital, el cobro de la cantidad 
de Mil Cincuenta y T res pesos 
con sesen .a centavos ($ 1.053,60), a ob
jeto  de abonar por cuenta de este G o
bierno los fletes correspondientes a 
las Cartas de portes números 459 y 
551 de fecha Enero 24 y 28 ppdos., 
de los Ferrocarriles del E stadot en las 
sumas de 600,30 y 453,30 pesos, res
pectivam ente, en el concepto prece
dentemente expresado, y debido a ‘la 
ausencia del ex Com andante de Ar-i 
tilleria de la Quinta División del E jé r
cito don Abraham  Q uiroga, quien 
debía realizar dicho cobro de confor
midad al artículo i°  del Acuerdo de 
M inistros de fecha 3 del actual. • 

Art. 2°— Tóm ese razón por Conta
duría General a sus efectos.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese- 

V E L E Z  D. Z a m b r a n o

13163.—  r>alta, Febrero 26 de 1931.
EL Interventor N acional 

X DECRETA:
Art. i c— Nóm brase C omisario de Po

licía de Cam po Q uijano a don ,W e- 
lindo Castillo, en reemplazo del señor 
Sub-Teniente Marcelo H. M anrique, 
dándosele las gracias por los servi
cios prestados.

Art. 2°— D ispongase el reintegro 
del oficial citado a la Unidad M ilitar 
a que pertenece en la G uarnición de 
esta Capital, conjuntam ente con el s i
guiente personal a sus ■ órdenes: 

Sargento don Francisco Almirón, 
Soldados Conscriptos M iguel A. Zela- 
ya, Jesús Romano, H ipólito R eves y 
Sebastián Salvatierra.

A.rt. 3°.— Com uniqúese, publíquese,. 
dése al R egistro Oficial y archívese. 

V E L E Z .—  D. Z a m b r a n o .

1 3 i 75 Salta, Febrero 27 de 19 3 1*  
E xpediente N° 1985 C. V ista  

la presentación de fecha Enero 27 
ppdo., de la señora Presidenta de
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la Comisión Pro Monumento a 
los caídos el 6 de Setiembre, so
licitando la cooperación de ésta In
tervención Nacional, ala suscripción 
que se levanta con el fin de per
petuar la memoria de los héroes 
de la histórica jornada.

Y  siendo una obligación pre
sentar su decidid > concurso a la 
realización de tan justiciera como 
plausible iniciativa.

Por tant.- 
E l Interventor Nactanal 

DECRETA:4
Art. i°-Concédase un subsidio 

de cien pesos moneda nacional 
<* ioo.-“^.), a la Comisión «Pro 
Monumento a los caídos el 6 de 
Setiembre» presidida por la seño
ra María Teresa Ortíz de Garda, 
como cooperación de ésta Inter
vención Nacional a la justiciera y  
noble iniciativa mencionada-

Art. 2o.-Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, im
putándose el gasto que demande 
el cumplimiento del presente De
creto al Inciso 2o Iten 11 del Pre 
supuesto fijado para el ejercicio 
del corriente año, por Acuerdo de 
JMinistros de Enero 28 ppdo.

Art. 3 ° — Com unícuese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese- 

V E L E Z — D a v i d  Z a m b r a n o .

1 3 i70-Salta, Febrero 27 de 1931. 
Expediente N° Í2353-P-Vista la fac
tura presentada por don Alfredo 
Polo, con fecha 24 del corriente, 
importando la cantidad de S E IS  
M IL  C U A T R O C IE N T O S  N O 
V E N T A  Y  U N  pesos con cin
cuenta centavos ($ 6.491,50)
«n concepto del servicio y de
más gastos del lunch, ofrecido el

dia 19 del corriente por el G o
bierno de la Intervención Nacio
nal al Excmo. señor Presidente 
del Gobierno Provicional de la 
Nación Teniente General'José F„ 
Uriburu, debidamente controlado 
y de conformidad por don Juan 
Bianchi, quien fuera encargado a 
tal fin.

Y  atento al Decreto de fecha 12. 
del corriente, por el que se acepta 
la propuesta del presentante al ob
jeto expresado.

P o r tatito:
Siendo procedente el cobro solici

tado;
E l Interventor Nacional, 

DECRETA/
Art. 2°.-—Liquídese a favor de 

don Alfredo Polo, la cantidad de
S E IS  M IL  C U A T R O C IE N T O S  
N O V E N T A  Y  UN pesos con cin
cuenta. centavos % . ($ 6 4 9 1 ,5 0  
en concepto del servicio del Lunch 
a'su cargo, ofrecido el día 19 del ac
tual, en honor del Excmo. señor 
Presidente del Gobierno Provisio
nal de la Nación Teniente Gene
ral José F: Uriburu, en el nuevo 
local del Banco de la Nación Ar
gentina.

Art. Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, impu
tándose el gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto* 
al Acuerdo de Ministros de fecha 
13 del corriente mes.

Art. 3®.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro  Oficial y ar
chívese.

V E L E Z — D. Z a m b r a n o .

13148— Salta, 23 de Febrero de 1931
E xpediente N # 1483— M — V isto el 

hecho de haberse creado una Sección 
E lectro-Técnica en la M unicipalidad
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d é la  Capital, la que d~be’ á encargar
se de realizar el dtbidO control que 
e x ig e  las m odernas instalaciones res
pectivas.

A tento a las razones invocadas por. 
el señor Intendente, en nota de fech» 
É nero 2 ppdo. (Exp. Ñ° 1595— M) y 
siendo procedente modificar- el Art. 
25 de la Ordenanza M unicipal N ° 24 
por cuanto es imprescindible procu
rar arm onizar sus disposiciones con el 
perfeeionam ierito de las industrias 
eléctricas.— Ppr .tanto;

E l Interventor Nacional, en 
acuerdo de Minisltos 

DECRETA:
A r t  í ° ,— Apruébase el Art. 25 de 

la  Ordenanza N ° 24'de la M unicipa
lidad de la Capital en la forma si
guiente: *■*

INSTALACIONES ELECTRICAS 
Art. 3 5 °—  Cuando se deseeefectúa* 

upa instalación de ajum bradr, calefac
ción o fuerza motriz, deberá solicitar
se autorización de la M unicipalidad, 
llenando prèviam ente los siguientes 
req'uisitos:

i° .— Guando la instalación sea para 
m ayor capacidad de cinco amperes, 
el instalador presentará un piano fir 
m ado por él en donde se detalle.
a). L,a disposición de la io§talaci¿ón? 
haciendo resaltarlos locales húmedos, 
los m ateriales de fácil com bustión y 
los que tengan m aterias explosivas o 
inflamables.
b). L a  planta de la instalación en la 
que se indicará los recorridos de la 
m ism a, la sección de los conductores 
y  la ubicación ,de cada uno de los ele
m entos <de utilización, fusibles, etc.
c). E l esquema de la distribución con 
las instalaciones de la  sección de ca- 
da uno de los circuitos y el amperaje 
que ha de soportar.
d). Acom pañando e! plano se presen
tará un presupuesto del costo de la 
¡instalación sobre .el cual el instalador 
abonará al aprobarse 'la • instalación 

-H cantidad de acuerdo a 'la siguien- 
•te tabla:

PARA INSTALACIONES DE COSTO:

H asta pesos......... 1 5 . . . . pesos i .o o ^ .
D e « 15 a 59 « z 00»
« « 50 a 100 « 3.00»
« « 101 en adelante el s

. %—
, 2° — En instalaciones de m enor am 

peraje, bastará un croquis de la m is
ma firmado por. él instalador, m arcan
do llaves, fusibles, etc.

Art. 2o — C9municjue.se, publíquese* 
dése, al R egistro O ficiál y  árchívese.
V E L E Z  Z a m b r a n o .

M . U . CORNEjO.

13150— Salta, Febrero 24 de 1931 
■Exp. N° 2314 Letra D.— Atento la 

«solicitud del empleado del Congreso 
D. Marcelo Clem ent Toranzo, adscrip'- 
to a esta Intervención por decreto d èi 
28 de'O qtubré de 1930 fecha desde 
la cugl viene prestando servicios có
mo Inspector del Departam ento del 
Trabajo y eii vista de los m otivos 
que la fundan

E l Intervenios Nacional, ¡ 
DECRETA:

Art. i ° .— Queda sin efecto, desde 
la fecha, la adscripción a esta Inter
vención N acional tdel empleado del 
Congreso Nacional D. M arcelo C le
ment Toranzo quién se reintegrará a  
gu fy.ncjones a là brevedad posibíe.

Art. 2?.— p á g a s e  saber al señ^r R e 
lator Político*.del M inisterio del In
ferior, comuniqúese, etc.

£ r t  2?. —  Comuniqúese, publiques?,, 
dése al R egistro Oficia] y archívese. 

V E L E Z . —  í ) .  Z a m b r a n o .,

I3 I53— Salta, Febrero ?§ de 1931 
E spedien te N° 2299— Z— Vièta la. 

presentación de fecha 1.0 del actual 
del señor C arlos Záraie, solicitando- 
lo sea concedida ,una b^ca de O chen
ta pesos m/n. ($80), mensuales, a obje

t o  de ,p9der continuar sus .estudios 
,en la.facultad dé ,Quím ica industrial 
y  A gríco la  vde Santa Fès, por haber 
sido suprimida Ja partida de becas 
de que disponía Ja ,citada institución 
de enseñanza superior, en m èrito a



lasvrá^onés;dé'éconornía iim püésta por 
M l^ obiern o Provicionál de la Nación, 
ErnSe- afectan el beneficio de que gosa- 
p a  ’el recurrente.
Ms tY -.atento a la nota de fecha 6 del 
iretual, del señor 'Decano' de la citadafcvX|S  ̂ i
f a c u lt a d .— Por tanto; r

■'■iE l  Interventor Nacional 
D É C R É T A ‘ 

í?Ar.t. ’ i°. — Acuérdase una .beca de 
péTierita pesos mensuales ($80), al es- 
•udiante Carlos Zárate, para poder 
'óntinuar sus estudiós^en la Facultad 

de Qním ica industrial y agrícola de 
íjSanta F é perteneciente. a la U niver- 
•feidad ;del Litoral., por. .el término que 
^ p r! reglamento. de aquella correspon-» 
daV.para .optar al título de .Ingeniero 
en v,el.ramo.. > ...» ..

"^/^Art. 20,— Tóm ese razón por C onta- 
dfu^ía .General a sus efectos, im pután
dose ,el.gasto  que demande el cum- 

ijimiento, del „presente Decreto al In 
c is o -  V , Item  17 del Presupuesto fija- 
íaó para el .ejercicio.del. corriente año 

ór Acuerdo de M inistros de fecha 
¿fJSnero 28 podó.
]fo_.,Art. 3?..— Comuniqúese, publíquese, 

’ ’ ése al R egistro . O ficial y  archívese.
V E L E Z  — D. Z a m b r a n o .tv ^

EVVt

t'9i3',i54— Salta, Fëbrêro 25:de 1931 
E sped ien te N 0’ 23I2— R - V ista la 

[Prenuncia presentada con fecha 8 del 
^corriente m es,'por don# Moisés Ruiz, 

!^iel cargo de Sub-Com isarió de Policía 
'^tìé'-.Sànta Rosa dé Tastil,— Y  atento 

a misma.— Por tariti)":.-'
•• E l  Interventor Nacional 

‘ DECRETA:
; ■ Ar.t. i°.— Acéptase la renuncia p r e 

se n ta d a 'c o n  ftch a  8 del corriénte'm es, 
??ïppr don-/Moisés Ruiz,’ del cargo de 
$Sub-Com isario de= Policía de Santa 
tyJËosa de T astil (Departamento de Ro- 
íásario de Lerm a). . •> ■ •

Art. -20.— Comuniqúese,"- publíquese, 
¡'̂ «dése al R egistró .Oficial1 *'y'archívese. 
% •- \  V É L H Z - ^ D .  Z a m b r a n o .

it.;1 ’ji>3 ¡ 79- Salta, 28 F ebrero de i  93 i . 
|yE ^ pé.Ü ienteN * 2 3 7 4 - f-Vista  là n o 

ta; •'Ñv’í^9;,d^ f e 26 del' ccrrierii“ 
te, .de la ’ Jefatura de . Policía, ele- 
vendo' la renuncia presentada con. ' 
fecha 21 del actual, por el Sub- 
comisario dé Póliiia de Corralitos. 
(Orán), don Remigio. Ajvarado. .

. Y  atento a la misma,- 
El Interventor IVacwnal

' ' - ' D EC R ETA /....................!
. Art. 'i-\ Acéptese la renuncia 
presentada por el señor Remigio 
Alvarado con fecha 21 del actual, 
del cargo de Sub-comisario de po
licía de «Corralitos» (Orán)..

Art. 2 '.— Comuniqúese, publíquese 
dése al Registro Oficial y ; archívese 

V E L J ) Z — D . Z a m b r a n o .

13144— Salta, 27 de Febrero de 1.931.
. ..Expediente N° .1037— C-— V ista  la  

presentación -de doña V irginia C. de 
.Carrión,.de.' fecha Noviem bre 19 de 
1930, solicitando la liquidación, de un 
mes se sueldo de que gozaba su»ex- 
tinto esposo," don Carrión Julio, acogid'o 
a la  L ev de Am paro Policial, de confor
midad al Decreto del - Poder E jecu ti
vo de feclja . 18.dé Diciem bre de 1923.

,Y atento a lo -informádo por Con
taduría General,, en Noviem bre 25 
ppdo., y a lo dictam inado.-por el se
ñor. F isc a l. de Gobierno en 9 del co 
rriente mes.

Y, CONSIDERANDO.

Que el artículo 9°.',de la L ey  de 
Presupuesto de 1929. en’ vigencia pa
ra 'e l ejercicio de 1930, acuerda a los 
deudos de los empleados1 com prendi
dos ep ella, el benefició-de percibir 
un mes de sueldo correspondiente al 
extin to ,'sin  ningún cargo, (toda vez 
que no se hallaren en condiciones de 

' jubilarse. '
y u e  la situación singular del señor 

Julio Carrión, corno ex- empleado de 
la Administración, acogido a la L ey 
de Amparo Policial, hace improceden
te lo solicitado, por contraiar dispo
siciones legales; expresas.

’■ '. . Por tanto:
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EL Interventor JSacional,
* d e c r e t a :
Art. i° .— Desestím ese la presenta-' 

ción de fecha N oviem bre 19 de 1930 
de doña V irg in ia  C. de Carrióu soli
citando la liquidación de un mes de 
sueldo de que gozaba, su extinto es
poso, don Julio Carrión, por no ha
berse encontrado éste últim o, com
prendido en las disposiciones del a r
tícu lo  9°. de la L e y  de Presupuesto 
de 1929, en vigencia para el ejercicio 
de 1930.

A r t  2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y ar
chívese.

V E L E Z  —  D Z a m b r a n o .

1 3 t45— Salta, 23 de Febrero de 1931.'
CONSIDERANDO:

Q ue la concurrencia y defile de las 
tiopas de la Guarnición han contri
buido al m ayor lucim iento de los ac
tos que, presididos por el Fxcm o. se
ñor Presidente del Gobierno . Provi
sional de la Nación Teniente G ene
ra l José F. U riburu, se han realiza
do para ctlebrar el 20 del corriente el 
aniversario de la Batalla de Salta y. 
la inauguración de la estatua del 
G eneral Martín M iguel Giiem es y 
•que al hacerlo dichas tropas han pues
to en evidencia el más alto y satis
factorio grado de marcialidad y d is
ciplina, condiciones éstas relevadoras 
de la eficiencia de la instrucción im
partida durante el período de su ser
vicio;

E l Interventor Nacional, en acuer
do de Ministros

d e c r e t a :
Art. i°.— H ágase llegar al señor Co

m andante d é la  Q uinta División de 
E jército  General de Brigada don Fran
cisco V élez y por su digno intermedio 
a  los señores Jefes, Oficiales, Su b—  . 
Oficiales y Soldados a sus órdenes en 
esta G uarnición, el aplauso y felici
taciones de ésta Intervención N acio
nal por el correcto comportamiento ( 
«ie las tropas en formación y defile 
del 20 del corriente.

. .'Art. 2 °— Comuniqúese, publíquese 
insértese en el R. O ficial y arch ívese

V E L E Z
D, Z a m b r a n o . — M. U. C o r n e j o

13 14 6 —Salta, 23 de Febrero de 1931. 
E xp. N° 2269— M— V ista la renun
cia presentada con fecha 9 del actual, 
por elseñor Floretín  M. Serrey, del 
cargode V ocal del Consejo General de 
Educación de la Provincia, fundada 
en razón del estado precario de su 
salud.

Y  atento a la misma, por tanto:
E l interventor Nacional, 

DECRETA:
Art. i°.— Acéptese la renuncia p re

sentada por el señor Florentín M. S2- 
rrey, del cargo de Vocal del Conselo 
G eneral de Educación de la Provin
cia, por razones de salud.

A lt. 2o.— Désele las gracias por los 
servicios prestado?.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese 
insértese en el R egistro Oficia! y 
archívese.

V E L E Z — D . Z a m b r a n o -

13 i 65— Salta, Febrero 26 de 1931 
E l Interventor Nacional 

DECRETA:
Art. i°. Nómbrase Comisiona

do Municipal del Departamento 
de Sajji Cario5, a don Hermenegil
do Ten, en reemplazo del señer J. 
Navor Gómez.

Art. 2 -— Comunique.se, publíquese, 
dése al R egistro Oficial v archívese. 

V E L E Z  -  D. Z a m b r a n o .
E s copia: f ig u e r o a  m ed in a  

O ficial i°. de Gobierno

13166 — Salta, Febrero 26 de 193 1 
Exp. N*. 2 2qj -  L  Vista la co

mún i ’ ación de fecha 10 del actual, 
del señor Presidente de la Comi
sión de Auxilio al pueblo de la P o
ma, Rev.. Padre Luis Lorber, ha
ciendo saber qu  ̂se ha resaeito de
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signar al señor . Artum Falcón, 
Contádor de la citada Comisión, 
con la asignación de ciento cin
cuenta pésos ($ 150) mensuales.

Y  atento a la misma:
E l Interventor Nacional.

DECRETA:
Art. 1*. — Apruébase la designa

ción del señor Arturo Falcón^co- 
mo Contador de la Comisión "de 
A uxilios al pueblo de la 'Poma, 
efectuada por la misma, con ante
rioridad al 29 de Enetovppdo., fi
jándosele una asignación de ciento 
cincuenta pesos m/n.‘ ($ 150,m/n), 
mensuales.

Art. 2*. —  Tómese razón .por 
Contaduría General a sus efeetos. 
/ Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 

«dése al R egistro Oficial y archívese.
V E L E Z  -  D. Z a m b r a n o .  

Es cópia: f i g u e r o a  m e d i n a  \ 
Oficial i c. de Gobierno

« 4

1316 7 — Salta, Febrero'26 de 1931 
'E xp . N°. 2307 — B — Vista la 

factura presentada con fecha 23 del 
actual, por la Dirección del dia
rio «El Norte, de esta Capital, 
importando la cantidad de cincxien- 
ta y  nueve pesos m/n. ($ 59), en 
concepto de la provisión al Minis
terio de Gobierno de los efectos 
.siguientes:

10 talonarios grandes 
•<le recibos para el B o 
l e t í n  O f i  c i a l  $ 40 —  
200 planillas del' B o 
l e t í n  O f i c i a l  « 7 - ^  
100 lista de rendición 

•ele cuentas del BOLE
T IN  O f i c i a l  * « 1 2 —

59rY  atento a la procedencia del 
cobro solicitado.

E l 'Interventor Nacional, 
DECRETA/

Art. i’°. — Autorízase a la Direc
ción del 'diàrio «El Norte» de esta 
Capital, el cobro de la cantidad 
de cincuenta y  riueve pesos ($ 59 . 
m/n.jj >en coucepto-de la provisión 
ál 'Ministério 'de1 Gobierno de los 
elementos precedentemente deta
llados.

Art. 20" - Tómese razón ,por 
Contaduría Genérál a -sus efectos: 
imputándose 'él gasto 'qíre origine 
el presente decreto al-inciso V, 
Item "i 1 del Presupuesto fijado pa
ra el ejercicio-del corriente año 
por acuerdo de Ministros de Ene
ro 28 ;ppdo.

Art. 3o—:• Com uniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 

V E L E Z .— -D. Z a m b r a n o .
>Es copia: f i g u e r o a  m e d i n a  

O ficial i®, de G obierno

13125.— S alta ,-F eb rero  11 de 1931.
A tento a la necesidad de declarar 

feriados los días 19 y 21 del corrien
te, en homenaje al General ‘M artín 
M iguel de Güem es, con m otivo de la 
solemne inauguración de su estatua 
a realizarse el día 20 del actual, aso
ciándose esta Intervención N acional 
a los festejos públicos a realizarse, los 
que serán’realizados con la presencia 
del Excm o, señor Presidente del; ^Go
bierno P rovision al' de la ’Nación, T e 
niente General don José F- y rib u ru .

Por tanto;

■El 'Interventor Nacional En acuerdo 
v de Ministros 

d e c r e t a :
Art. i° — Declárase -feriados los días

19 y  a i del corriente mes, en hom ena
je  a l ‘General ¡M artín.M igüel' d e 1 G ü e
mes en ocasión'de la solem ne inau- 

, guracióri'de su'estátua, como tam bién, 
a .o b jeto  de asociarse a- lo s ’ 'festejos 
públicos que se realizarán con m oti-
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-<-vb dei la  visita  a esta Capital del 
. Excm o. señor Presidente del G obier

no Provisional de laiNación, T en iente 
G eneral don José F. Uriburu.

• ~ Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,
' dése al R egistro O ficial y archívese.

' V E L E Z , -  D. Z a m b r a n o  
-  - ■ M. U. CORNEJO.

■ 13126. ̂ -Salta, Febrero 11 de 1931.
> .. Exp. N° 1185. C.— V ista  la presen- 

tación de fecha Diciem bre i° de 1930, 
‘del éx-Com isario de Policía de Cerri- 
llo's,* d o n ju á n  B. Cantarella, solicitan- 

'r do- acogerse a los beneficios de la L ey  
‘.'640, .de Am paro Policial, de Diciem- 
. ,bre  30 de 1915, en razón de haber si

do herido de gravedad en m isión de 
_ sérvicio.

-í Atento a lo informado por el señor
• Médico de Policía con fecha Diciem- 
s bre 23 de 1930, y a lo dictaminado 
. por el señor Fiscal de Gobierno el 6

del corriente mes.
C o n s id e r a n d o :

( Q ue de acuerdo a las constancias 
que obran en el E xpediente N° 333 

' del Juzgado de Primera Instancia, 
Pr.m era Nom inación en lo Penal, so

mbre la causa seguida a don Segundo 
^•Leopoldo A guirre, por lesiones infe

ridas al señor Juan B. Cantarella, Co
misario de Policía de Cerrillos, en aquel 

' entonces, se evidencia el hecho debi
damente comprobado de haber este 
últim o sido herido, en ocasión de en
contrarse en el desempeño de las fun
ciones del servicio respectivo.

Que el informe precedentem ente 
citado del señor médico de Policía, co- ■ 
mo así el producido por el señor mé- 

. dico de Tribunales que corre a fs. 68 
del Exp. mencionado, coinciden en 
cuanto se refiere a los efectos poste
riores que las lesiones recibidas por

• el causante determinen en el estado de 
. su salud.

Que, en consecuencia, y  tratándose 
de un empleado de Policía de seguri
dad, se encuentran llenados los.extre
mos legales exigidos por el artículo

* i° de la L ev jNi° 640, siendo proceden

te el pedido de pensión que se for
m ula.— Por tanto;

E l Interventor Nacional en actier- 
do de Ministros.

DECRETA:
Art. 10--  Declárase al señor Juan

B. Csmtarella, acogidó a los beneficios 
de la L ey N° 640, de Am paro Poli
cial, de Diciem bre 23 de 1915, en ra
zón de estar debidam ente computado 
de haber sido herido de gravedad y 
consecutivam ente inutilizado, en el 
desempeño de las funciones de Co
misario de Policía de Cerrillos, a raíz 
de los sucesos que inform an el sum a
rio incoado en el E xp. N° 333, del 
Juzgado de Primera Instancia, Prim e
ra Nom inación en !o Penal.

Art. 2°~>-Tómese razón por Conta
duría G eneral a sus efectos, im pután
dose el gasto que demande .el cum 
plim iento del presente Acuerdo de R en 
tas Generales, con imputación a la 
L ey  N° 640, de Amparo Policial.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 

V E L E Z .— D. Z a m b r a n o .
M. U. CoRNEjo.

13100 • Salta, Febrero 6 de 1931.
Vista la proximidgd.de la visi

ta que habrá de realizar a esta 
Capital el Excmo. señor Presiden
te del Gobierno Provisional de la 
Nación, Teniente General José F. 
Uriburu, en ocasión • de ser sole
mnemente inaugurada la estatua 
del General Martín Miguel de Güe- 
tnes.

Y  ptentó a la necesidad de or
ganizar la Comisión de Recepción 
y  Festejos que tengan a su cargo 
la preparación del programa de 
agsajos al primer mandatario de 
la Nación, con motivo de los actos 
a efectuarse que siu'duda se en
cuentran asociados íntimamente a 
la conmemoración de aquellos he-
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,chos singularmente propios de 
nuestra historia, patrimonio crecia- 
do de la tradición Saiteña, cuyos 
getores han construido el acervo 
nacionalista de la República, con 
el sacrificio heroico de la lucha y 
con el vigor de las luces de la in
teligencia, constantemente prestan 
al servicio de la emancipación de 
la Patria

E l  Interventor Nacional, en 
acuerdo de Ministros 

DECRETA:
Art. i°.— Desígnese para inte

grar la Comisión de Recepción y  
Festejos, a los siguientes caballe
ros y  señores a objeto de tomar 
a su cargo la preparación del preo- 
grama de agasajos al Excm. señor 
Presidente Paovisional de la N a
ción, Teniente General José F. 
Uriburu, con motivo de su próxi
ma visita a esta Capital para asis
tir a la solemne anauguración de 
la estatua del General Martin M i
guel Güemes, a reatizarse el día
20 del actual: Sr. Intendente M u
nicipal, don Avelino Aráoz, Sr. 
Presidente' de la Exoaa. Corte de 
Justicia, doctor Vicente Tamayo, 
Sr- Presidente del Consejo Gene
ral de Educación, don Avelino Fi 
gueroa, Sr. Presidente General del 
Banco Provincial, don Dom ingoS.

• Isasmendi, General de División, 
don Ricardo Solá, Sr. Juez Fede
ral, doctor María Gómez Rincón, 
Sr. Ricardo Isasmendi, Sr. S Ilus- 
trisima el señor Obispo Diocesano 
de Salta, Monseñor Julio Campe
ro y  Aráoz, So. Presidente del 
Consejo Seccional de Escuelas Na
cionales, Dr. Antonio Ortelli, Dr. 
Robustiano Pattón Costas, Dr. Luis

Linares, Sr. Gerente del Banco Es
pañol del Río de la Plata, don Jo- |/ 
sé M iguel Rauch, Dr. Carlos Se  ̂ || 
rrey, Sr. Manuel R.» Alvarado, Sr. ¡ 
Policarpo Romero, Dr. Abel Gó- 

, mez Rincón, Sr. Gerente, de. la Su- |1 
cursal local. del Banco de la Na- / 
ción Argeneia, señor Antono Co- j1 
pello; Sr. Director General dé f 
O bras; Públicas de la Provincia, i 
Ingeniero Nolasco F. Cornejo, Sr. 5 
Damian Figueroa, Sra. Elvira Cas,- £ 
tellanos.de Vélez; Sra. Mercedes \ 

«Saravia de.Cornejo, Elisia Ortíz de  ̂
Patrón Costas, Ana Flem ing de.So- 7 
lá Elena Usandivaras de Tanja^ | 
yo, Rosa.Niño de;Isasmendi Mer- j 
cedes Ortíz de- Isasmendi, María i 
Antonia Bedoya de Day, María í 
Teresa Ortíz de Garda, Lidia Cos- j 
tas de Aráoz. Castellanos, Mónica \ 
Costas de Cornejo, Julia Zapata  ̂
de Ortelli, Luisa Saravia ,de Alva- \ 
rado, Sara Figueroa de Gómez j 
Rincóu, Elvira Oliva, de Linares, j 
Sra. Nieves Zambrano de Ovejero, [ 
Sra. María Apatié de Figueroa, 1 
María^I. Vidal Güemes de Aráoz. ¿

Art. 2o.— Com uniqúese, publíquese, ' 
dése al R egistro  O ficial y archívese- 

V E L E Z - G . . .  O jED A .— M.. U.. , 
C o r n e j o .

' i

•13101— Salta, Febrero 7 de 1931.
c o n s id e r a n d o : 'i

Que el problema de la desocu
pación que presenta en la Provin- : ( 
cia debe merecer especial atención 1 
de este Gobierno, por afectar, a la 
clase trabajadores en su medio de 
vida y, por sus consecuencias da- ¡ 
ñinas para el orden público.

Que la acción del Departamento ¡ 
Provincirl del Trabajo d e b e  exten- )
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P ág- 15 :.
■ ■ —fe

xJerse a todo el territorio de la 
1 Provincia a fin de que los benefi- 
\ ■cíos perseguidos con su creación 
/ «e generalicen lo más posible.
| Que la crisis por que atraviesa 
i la  Provincia no permite por él mo- 
I mentó distraer sus rentas en un 
j aumento del personal .del Depar
tí tamento del Trabajo, 
i Por tanto:
| E l Interventor Nacional,
) ' DECRETA:
j Aat. i°. -  Oréase en todos los 
I Departamentos de la Provincia su- 

{  -cúrsales -del Departamento Provin
cial del Travaju.

Art. 2o.— Desígnase a los seño
res Comisionados Municipales, Je- 

'fes de dichas sucursales en el terri
torio de su jurisdición, quienes se 
ajustarán en el desempeño de sus 

l ‘ funciones a las instrucciones que 
í les impartirá el Director General 
j  del Departamento Provincial del 
( Trabajo.
1 ‘Art. 3J.— Comuniqúese, p u b líc e s e ,  
/ -dése al Registro O ficial y archívese.
i V E L E Z .— G. Ojeda-
1
\ 13102 -  Salta, Febrero 7 ’de 1931- 

.E xp . N ” 2089— P — Vista la No- 
¡ 'tal.N 0 455 de fecha 2 del actual,

• de la Jefatura de Policía, solicitan
do la creación de diez plazas de 

, agentes supernumerarios de Prime- 
/ ra categoría de la División de In- 
¡ vestigacione, qua serían distribui- 
' dos en la siguiente forma a Tres 

i -en Güemes, dos en Metán, tres en 
f la  .Frontera y  dos en el servicio de
■ -calle en esta Ciudad, en ocasión 
j' de la proximidad del viaje que 

•efectuará a está Provincia el Excmo 
 ̂ -jseñor Presidente Provisional de 
; ia* Nación, Teniente General don

José F. Uriburu, y  dada la evi
dente qecesidad de establecer un. 
sevlcio .especial /-de -vigilancia ¡en. 
las localidades de su paso, a fin de- 
evitar los inconvenieetes y  desór
denes que en tales oportunidades: 
suelen ocurrir, motivadas por una. 
defectuosa vigilancia.

Y  atento a la precedentecde la. 
misma, _ <

.E l  Interventor Nacional, en 
Acuerdo de Ministros,

: d e c r e t a :

Art. i 0.— Autorícese a la Jefatu
ra de Policía para crear diez plazas 
de Agentes de Investigaciones su
pernumerarios, de primera Catego
ría/por el término.,de treinta dias 
a objeto de establecer Ja .necesa
ria vigilancia,-distribuidos -en,las 
localidades-siguientes: tres en Güe
mes, dos en'Metán* tres en Rosa
rio de la Frontera y ’dos en el ser
vicio de calles de esta ciudad o en 
la distribución que eircunstancial- 
mente estime más necesaria la 1 Je
fatura de Policía, en ocasión-de la. 
proximidad ‘del viaje que,.efectua
rá a esta Provincia el Excmo. se
ñor Presidente Provisional -»deja. 
Nación, vTeniente General donijo-

■ sé F. Uriburu, y. a objeto de. evi
tar los inconvenientes .originados 
por una defectuosa vigilancia, que 
suelen ocurrir/en tales oportunida
des. *

Art. 2°. —Tómese razón por 
Contaduría'.General.a sus efectos, 
realizándose el gasto correspondien. 
te' de Rentas Generales. con impu
tación al presente'Acuerdo.

Art. 3 • — Com uniqúese, publiques» 
dése al 'R .' O ficial y archívese.

V E L E Z — G . O jÉ D A .— M. U * 
C o r n e j o .
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13 14 1— Salta, Febrero 5 de 1931.
E xp. N ° 1286— V — V ista  la factu 

ra presentada por el señor Ceferino 
Velarde, de fecha N oviem bre 30 de 
1930, en concepto dé la provisión de 
los siguientes efectos al M inisterio de 
Gobierno:
Mil hojas Joannliott con relieve $ 28.00 
M il sobres M inisterio ■ »30.00
Mil id. S u b-Secretaría...........  » 30.00
Mil hojas Rom aní' M inisterio. » 32.00 
Mil hojas Romaní; Sub-Comisaría.................. »32.00

t $ 152,00
Im portando la cantidad de ciento 

cincuenta y dos pesos ($  152
Atento a la precedencia del co

bro solicitado k 
Por tanto:

' E l Interventor Nacional en 
acuerdo de Ministros 

DECRETA: *
Art. i°.— Autorícese ai señor Cefe- 

rino Velarde, el cobro de la cantidad 
de ciento . cincuenta-y dos pesos n’n. 
($  125), en concepto de los efectos 
consignados precedentemente, que 
fueron provistos al Ministerio de G o 
bierno.

Art. 2°. — Tóm ese razón por Conta
duría General a sus efectos, im pután
dose el. gasto que demande ei cum 
plim iento del presente Acuerdo, al In 
ciso V, Item  11 de la . L ey  de Presu
puesto de’ 1929, en vigencia pora el 
año 1930.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
¿ é s e  al R. O ficial .y archívese.

V E L E Z .— G. O je d a  — M aktin  U. 
C o r n e j o .'

33142— Salta, Febrero ío  de 1931.
' E xp. M° 201^— P— Vista la Nota 

N ° 384 de fecha Enero 29 ppdo., de 
la Jefatura de Policía, elevando las 
propuestas formuladas en la licitación 
pública convocada por segunda vez, 
por D ecreto de esta Intervención N a 
cional de fecha 7 del mismo mes, 
prévias las formalidades y requisitos 
exigidos por la L ey  respectiva, para 
la provisión, en el curso del presente 
año, al Departam ento Central de Po

licía de los siguientes artículos: Pan,, 
Maíz, Pasto Seco' y Pastaje de Inver
nada, de que informa el acta librada,, 
que - corre adjunta a las presentes, 
actu acion es.,

Y  atento a las razones determ ina
das por las Repartición recurrente 
en la comunicación precedentemente- 
citada; ,

C o n s id e r a n d o .- 
Que no siendo convenientes los 

precios form ulado! en las propuestas' 
respectivas, y dado el hecho de ha
berse convocado a licitación,1*pcfr se
gunda vez, para la pío visión de los 
artículos mencionados, procede aco
gerse a lo dispuesto por el A rtículo 
86 (Licitaciones, ^ n agen acion es y  
Contratos) de la L ey de Contabilidad, 
declarando, en consecuencia, desierta 
la presente licitación, en mérito a las- 
causales invocadas. f

Por tanto:
E l Interventor Nacional, en 

acuerdo de Ministros 
•DECRETA:

Art. 1°.— Declárase sin efecto la li.. 
citación convocada en Acuerdo de 
Ministros de fecha 7 de Enero ppdo.j 
para provisión al Departam ento Cen
tral de Policía, de los áctí julos de Pan,. 
Maíz, Pasto Seco y Pastaje de In ver
nada en el curso de] corriente año, 
por estimarse poco convenientes los 
precios especificados en las propues
tas respectiva», de acuerdo y en uso 
de las facultades conferidas al Poder 
Ejecutivo, pór el A rt. 86 de ¡a L ey  de 
Contabilidad.

Art. 2*.— Autorícese a la Jefatura 
de Policía, a objeto de contrapar ver- 
b a ’mente la la provisión de Jos e x 
presados artículos, en la forma y con
diciones de economía más ventajosas, 
para el Fisco con cargo de ser so
metido en la debida oportunidad, el 
contrato que se formalizare, a consi
deración y resolución, de esta Inter
vención Nacional.

A rt 3— Tóm ese razón por Contadu* 
ría General a sus efectos

Art. 4°.— Comuniqúese, publíquese,
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.■«dése al R egistro Oficial y archívese.
1 j V E L E Z .  D. Z a m b r a n o . M. U.

I C o r n e j o .

/ .13143 — Salta, Febrero 23 de 1931.
| Reconociendo que los brillantes 
\ 'contornos al alcanzados por todos los 

a c to s ''oficiales', públicos y sociales con 
) >que se ha celebrado la visita del 
j Excm o. señor Presidente del Gobier- 
1 no Provisio'nal de' la Nación, han te- 
I nide la más eficiente cooperación por 
í parte délas comisiones de recibim ien- 
/ to y agasajos y organizadora ‘ de la 
) «concurrencia popular.
1 Que es también altam ente satisfa- 

ctorio dejar cotístancia'del eficaz com- 
I portam iento de la Policía, de Seguri- 
( dad e Investigaciones en cuanto el 
I servicio de vigilancir. han conseguido 
( <que el orden más! .completo* reina al' 
l rededor de' los rnéricibriados actos, asi
> como del éxito.con,,que han sabido 
l llenar sus encargos las personas a 

quienes se comisionó para, arreglar 
{ los alojam ientos‘de los huéspedes.

Por.tanto:. '
E l Interventor Nacional. ent 

acuerdo de Ministros;
DECRETA:

/ Art. 1*.— H ágase conocer de . las 
) /Com isiones de Dam as y' Caballeros 
'• - encargados de.la recepción y agasajos 
! al Excm o. señor Presidente del Go- 
¡ bierfto Provisional de la.N ación  y sus 
í distinguidos acom p añ an te ‘ y  la Co- 
/ misión encargada de la concurrencia 

popular a esos festejos, la compla- 
1 ‘cencía y, agradecim iento de la - Iqter- 
\ vención N acional por su valiosa y a- 

/  certada cooperación.
*. Art. 2°— D iríjase al señor Jefe de 
i Policía y por su intermedio al' perso- 

'! nal de su dependencia las - felicitacio- 
1 nes de esta Intervención por. el efi- 
\ caz comportamiento observado para 
í garantizar el . orden durante las fies- 
( ‘ tas realizadas.
i Art. 3*.— Com uniqúese,. publíquese, 
/ «dése al R egistro O ficial y archívese..
; V E L E Z - M .  U .  C o r n e j o  —

‘  D . Z a m b r a n o .

J3 155 — Salta, Febrero 25 de 1931 
E xp. N° 2300— F — Atento a la n o 

ta de la Facultad de Q uím ica Indus
trial y A grícola de la U niversidad- 
N acional del Litoral, solicitando la 
creación de algunas becas destinadas: 
a estudiantes salteños, que ‘ cursan en 
esa casa de estudios la Carrera de 
Ingeniero Q uím ico y

C o n s id e r a n d o :
Que como lo afirma dicha F acultad , 

el Ingeniero Quím ico es un profecio- 
nal destinado a satisfácer una necesi
dad perentoria del progreso del pais 
cuyas' industrias fiscales y privadas 
están por hoy en manos de especialis
tas extrangeros, cuando no de. perso
nas técnicam ente inhábiles para d iri
girlas y es un deber de los poderes 
públicos facilitar a los estudiantes de 
las provincias, que como la de Salta, 
ofrecen vastas perspectivas’ para el fu 
turo 'industrial, los medios d̂e. prepa
rarse 'para regirlo con el criteri'o y 
orientación nacionalistá que deben 
presidir a toda ém ptesá que explote 
las riquezas de nuestro suelo.’

Por tanto:

El Interventor Nacional en 
acuerdo de Ministros,• • 

d e c r e t a : ' ‘ -
A rt i*.— Incluyase en el I te m .17 

del Inciso V del Presupuesto decreta
do en Acuerdo de M inistros deí 28 de 
Enero ppdo., una partida de .ciento 
sesenta pesos ($160) m ensuales desti
nada a costear dos becas de ochenta 
pesos ($80) cada uña, para estudiantes 
salteños de la U niversidad del L ito 
ral cuyas clasificaciones distinguidas 
les den títulos para optar esa ayu da 
del Estado.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese.

V E L E Z
D. Z a m b r a n o — M. U . C o r n e j o .

13156— Salta, Febrero 25 de 1931 
, Expediente N u 2099— M — V ista  le. 

presentación de fecha O ctubre 4 p p -  
do., de la señorita Am alia Carrión, so-
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licitando se le  conceda-, la pensión de 
que gozaba su extinto padre don J u 
lio Cam ón,, por D ecreto d e  fecha Di- 
cienlbre de 19235* quien- fuera de
clarado comprendido en los beneficios 
que acuefda al- artículo I o de la  L ey 
N ° 630 .de Diciem bre 30 de 1915; co
m o también-, lá  actuación- similar, in i
ciada con fecha Setiem bre- 29 de 1930 
por doña Carm en P. de Carrión, in
vocando- el carácter de conyugue su
pèrstite, para acogerse a los beneficios 
cfúe ía rfiisma L e y  determ ina, en su 
articuló 2V; a cuyos efectos se acom 
pañan los docüméntos y partidas de 
R egistró  C ivil que corren agregados 
al presénte Éxpecfien te.— A tento a lo 
inforifiado por Contaduría G eneral, en 
O ctubre 16 de 1Q30, y a lo  dcitamina- 
do por el señor F is c a l. de Gobierno, 
en dos del corriente mes;

c o n s id e r a n d o :
i° . Q ue el artículo 2° de la L e v  N® 

640 de A m paro Policial, no acuerda 
pensión a la viuda, hijos menores o 
m adre de los clases; agentes y em plea
dos de policía de seguridad y  de los 
Jefes O ficiales del Cuerpo de Bom be
ros, que por lesiones o accidentes de 
carácter gráve, se hübieréti acogido 
a los beñéficíos qufe la ìriistnà L e y  les 
confiere.'

20.—-Que, la concesión de 1 pensión 
¿ l o s  d eu d os se encuentra estricta
m ente lim itada a aquellos casos, en 
que se produjera la m uerte de los 
beneficiadosdirectos, especificados por 
la  L ey  Ñ ¿ 64o, por causas originadas 
en el desempeño de las funciones res
pectivas, difiriendo el régim en de pen
sión establecido por su artículo 20., 
del que estatuyen los artículos 35 y 
correlativos de la L e y  de Pensiones 
.y Jubilaciones de la Provincia, y los 
artículos 4 y y siguientes - de la L ey  
N acional Ñ° 4349 (Caja N acional de 
Jubilaciones y Pensiones Civiles).

30.— Que, de conformidad a lo a c
tuado en el presente Expediente, la 
m uerte del causante, fra sido provoca
b a  pór cáüsas extrañas a las especi
fica las,'habien do gozado desde la fe 

•'cha en 'que fuera acogido a 'los bene

ficios del Am paro Policial, hasta la .d e
su defunsión de la pensión correspon- . (
diente, no siendo procedente, en cOfl~ ¡ 
secuencia; acceder a lo peticionadoh
toda vez que carece de la suficiente i
fuerza legal.-— Por tanto; j

E l  Intervetor Nacionnal, (
d e c r e t a : (

Art. i c.— Desestím ense las solicítU* ¡ 
des de pensión, formuladas por dofi* ; 
Carm en P. C arrión y Am alia CarriÓnf í 
con fechas respectivam ente, del1 ex* ¡ 
agente de pol'icía, don Julio Carríón f 
por ser contrarias a las disposiciofle* j 
expresadas de la L ey  N° 640 de Al»* j 
paro Policial, de 30 de D iciem bre 4e  \ 
1915.

A ft. 3 ' — Comuniqúese, publique»?,, 
dése al R egistro  O ficial y  archívele. í 

V H L E Z . — D  Z a m b r a NO,. j
*

RESOLUCIONES \
\

N° 559  <

Salta, 20 Abril de 193 r, ^
Expediente número 3196 j

Vista la comunicación ae fecha. ¡ 
Marzo 16 ppdo del señor Eduaf~ ( 
do Delvaitle encargado de la ofga* ( 
nización de la Lotería Salteña, ;
tiónanc’o la provisión de un apafa- j 
to rotativo del tipo mimiógraío,  ̂
imprescindible para la confección, 
de circulares a los Agentes lfi0- x 
pectores y demás personas o eflíl* \ 
dades vinculadas al funcionarnieíítO* / 
de dicha Repartición. }

Atento a io manifestado p J fe l  ¡ 
Departamento de Hacienda, en SÓ> {■ 
del mes en curso. 'i

P ot tanto, '
E l  M inistro de Gobierno. i

R e s u e l v e : ,

Art. j ° — Concédese a títu-lo pí'£- 
cario, y en calidad de préstamo/ a ■ 
la Gerencia de la Lotería Salteña,. 1
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I -<el aparato rotativo tipo mimiógrafo
J de propiedad del Ministerio de

/ Gobierno hasta tanto sea necesario
/ -su utilización en las oficinas de-
( pendientes del mismo.
\ Art. 2 '— Insértese en el Libro
|[ de Resoluciones, comuniqúese, y
) archívese.
;¡
j M. U. CORNEjO
I Ministro de Gobierno.

| E s còpia: — F ig u e r o a  M e d in a  
I O ficial i", de G obierno

í N° 560
) ' 
j  Salta, 20 de Abril de 1931
j Expediente N* 2806— M. Vista 
¡ la  planilla presentada por don Ra- 
\ íael Panelo, en su caráctei de En

cargado Interino de la Oficina de 
Registro Civil de Campo Santo, en 

) -concepto de haberes por el mes de 
') Diciembre de 1930. 
í Atento a lo informado por Cou- 
! taduria General, con , fecha Marzo ¡ ’
¡ 10 y  24 ppdo. y a lo manifestado 
j por la Dirección General del Re- 
; gistro Civil de la Provincia, en 16 
; del m>-s en curso. Considerando:
' ' Que de acuerdo a .las informa- 
/ cioues producidas en las presentes 
I actuaciones, se procede el eobro so- 
f licitado, toda vez que el recurrente 
i recien tomó posesión de la Oficina 
i de Registro Civil de Campo Santo, 

'I por encontrarse acéfala la misma,
; en su carácter de Juez de Paz De- 

partamental, el día I o de Enero 
¡ -del presente año, de conformidad a 
j lo expresado por la Dirección Ge- 
 ̂ neral del Registro Civil, en infor- 
/ 3ne de fecha 16 del corriente mes. 
j Por tanto;

E l M inistro de Gobierno. 

R e s u e l v e :
Art. 1*— Desestímese la planilla 

de sueldos presentada por don R a 
fael Panelo, correspondiente al mes 
de Diciembre de 1930, como Juez? 
de Paz Departamental de Campo 
Santo, interinamente Encargado de 
la Oficina de Registro Civil de la 
misma localidad, en mérito a las 
razones precedentemente invoca
das.

Art. 2*— Tómese razóu por C .  
General a sus efectos*

Art. 38.— Insértese en L ib ro  de R e
soluciones, Comuniqúese, y publíquese^

M artín LJ. Cornejo 
M inistro de Gobierno.

E s copia:— F ig u e r o a  M e d in a  
O ficial i°. de Gobierno

N°. 561
Salta, Abril 22 de 1931. 

Expediente. N°. 3237— S — V ista  la  
comunicación de fecha 21 del mes en 
curso del señor sub-Secretario de

* Gobierno, don G abino Ojeda, q u ién  
inanifiesta la necesidad de proceder 
a la organización del R egistro  de 
empleados de la Adm inistración de la  
Provincia cuya creación se ha dispues
to por decreto de Marzo 13 p p d o ., 
y solicita en consecuencia la autori
zación necesaria para mandar im pri
mir las fichas cuyo modelo se acom 
paña al presente E xpediente, en la  
cantidad necesaria, y  para adquirir 
un archivero m etálico apropiado para 
la clasificación y  ordenamiento de esas 
fichas en forma tal que responda e fij 
cazm ente a la m ejor información que 
m otiva la creación de e:se R egistrír 
sobre la situación, concepto y servi
cios del personal de lá Adm inistración. ■* 

Atento a las razones expresadas p or 
el funcionario recurrente, y  siendo ne
cesario' acceder a ' lo solicitado. P o r 
tanto;
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E l Ministro de Gobierno 
R E S U E L V E :

A rt. i ° — Autorízase al señor sub
secretario  de Gobierno, don G avino 
O jeda para organizar el Registro de 
em pleados de la Adm inistración de la 
P ro vin cia  de conformidad al decreto 
de esta Intervención Nacional dicta
do con fecha Marzo 13 ppdo., a cuvo 
efecto deberá mandar im prim ir las fi
chas cuyo modelo se acompaña, y 
adquirir un archivero m etálico apro
piado para la clasificación y ordena
m iento de las mismas, a cuyo efecto 
Se solicitará presupuesto en las casas 
comerciales del ramo.

Art. 2o.— Tóm ese razón por C on ta
duría G eneral a sus efectos, im pután
dose ei gasto que demande el cum pli
m iento de la presente Resolución al 
decreto de fecha Marzo 13 ppdo., en 
m érito a lo dispuesto en el mismo.

Art. 3°-^Insértese en el Libro da 
Resoluciones, comuniqúese, publíquese 
y  fecho baje.

M a r t í n  U .  C oR N E jo  
Ministro de Gobierno.

E s  copia: F ig u e r o a  M edina  
O ficial 1-! de Gobierno.

N°. 562 . »
Salta, Abril 23  de 1931. 

E xpediente N°. 3190— P . — V ista la 
nota N- IB24de fecha 16 del mes en curso 
de la Jefatura de Policía, elevando a 
consideración y resolución de esta 
Intervención Nacional, la comunica- 
rión de fecha 16 del mismo del señor 
Jefe del Gabinete Dactiloscópico de 
la División de Investigaciones, don 
Camilo J. Fariña, por la que solicita 
le sean acordados seis días de licencia, 

♦en mérito al hecho de tener que au
sentarse urgentem ente con destino a 
Ja Capital Federal.

Atento a la misma, y teniendo pre
sente lo manifestado por la Jefatura 
de Policía . Por tanto,

E l M inistro de Gobierno, 
RESUELVE:

A rt. i ° . — Autorízase a 'la  Jefatura. ,
de Policía de la Provincia para con- )
ceder seis días de 'licencia sin g o ce  (
de sueldo, a partir del día 24 del m es ^
c n vcurso, al señor Jefe del G ab in ete  ^
Dactiloscópico de la D ivisión de In- )
vestigaciones del Dto. Central de Po- j
licía, don Cam ilo José Fariña, en m é- /
rito al hecho de tener 'que ausentar- j
se urgentem ente con dtstino a la Ca- (
pial Federal. I('

Art. 2V— Tóm ese razón üor Conta- í
duría General a sus efectos í

Art. 3 ’ — Insértese en el Libro de j
kosoiuciones, comuniqúese, publíque-j
se, fecho v baje 1

M a r t í n  U . CoRNEjo. t )
M inistro de Gobierno. ., í

I )

Es copi;.: F ig u f .r o a  M e d i n a . j ) 
Of cial 1\ de Gobierno- I \

¡T. 563. I'
/

Salta, Abril 23 de 1931. \ 
E xpediente N ‘ 3245— O .— V ista la  ̂

com unicación de fecha 21 del mes en \ 
curso de la Dire ción de la Oficina S 
O iií.nica de la Provincia, solicitando í 
la impresión de la cantidad que a con- \ 
tinuación se detaila de fojas de frac- 1 
cionamiento de vinos, cuya provisiónj { 
es in nspensable para el funcionatnien-i \ 
to de la mencionada Repartición: j (
10.000 fajas de f .a cc .......... 3/4 litro s .' )
1 0 .000  » » » ........ i/3 * í
10.000 » •» » ...........10 »
10.000 » » » ...........barriles.— ^

Atento que en el presente caso ¡
es dable, 'establecer la calificación de l 
urgencia, dete r mina da por el Inciso ■ (

■ by. de', art. 83 de la L ey  de Conta- j 
bi:idad (De las Licitaciones, Bnagena- ¡ 
ciones y Contratos). Por tanto: \ 

E l Ministro de Gobierno, . ¡ 

RE SU ELVE : i
A rt. i '  — Autorízase a la D irección.■ 

de la Oficina Química de la P rovin- J 
cia, para solicitar de las casas im pre- >, 
soras del ramo de esta Capital, las:: \ 
propuestas respectivas de precios,_ en;  ̂
urden a la provisión de la cantidad’ i
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fajas de fraccionam iento de vinos,
i procedentem ente, detallada.
I, A rt. 2 '— L a Dirección do la Ofi-
/ 'Ciña Quím ica de la Provincia, eleva-
f rá  a la mayor brevedad las propuestas

-i1 presentadas, para su consideración y
( resolución pertinente.
\ A rt. 3 '— Insértese en él Libro de
i- Resoluciones, comuniqúese, y fecho,
{ .^baje.—
/  . M a r t i n  U. C o r n e jo
') Ministro de Gobierno.

i
l  E s  copia: A. F i g u e r o a  M ed in a .
\ Oficial 1* de Gobierno.

) M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
| D E C H S T O S

I,
) 13 .224 . — Visto e x E x p .  N - 4771— D,
1 relativo al nom bram iento de A gen te
I de la «Caja de Montepío y Sanidad»
í tiara las provincias de Mendoza y San
\ J u a n , con asiento en la primera de 

las provincias nombradas; y
/  " c o n s id e r a n d o :
I Que de acuerdo al A rt. 2~ del de-

/ -creto de fecha 24 de Noviem bre ppdo.
‘i --el señor Eduardo D elvaille está obli

g ad o  a instituir Concesionaraios y
/ A gentes en las distintas zonas de las
t principales provincias, con preferencia 

-en aquellas que a su juicio represen-
¡ ten un fácil y  seguro mercado para
( la  colección de los b illetes.

Que concordante con el A rt. 3 ‘ del
J -citado Decreto, el señor D elvaille,
1 ■ solicita de ésta Intervención Nació-
,> nal su conformidad para instituir un
‘i representante de la Caja a los fines
/ indicado», con un radio de acción en 

las tres provincias indicadas propo-
j  rniendo para desempeñar esas funcio-
) nes al señor Avelino Castro Ganzález.
> Que dado el tiempo transcurrido
¡ «desde la fecha en que fuera nombrado
j -el señor D elvaille para organizar la
) referida institución, se hace necesario
i proceder de inmediato al nombramien-
I íto de Concesionarios y Agentes a rae-
'i *dida que lo solicite el S r . D elvaille
í Por tanto:

E l Interventor Nacional 
DECRETA

Art. 1 . — N óm brase para desem pe
ñar el cargo de A gente de la «Caja 
de Montepío y  Sanidad» para las pro
vincias de, M endoza y San Juan, con 
asiento en la primera de las provin
cias indicadas, al señor A velino Cas
tro Gonzáles.

Art. 2 ' — E l nombrado deberá dedi
car su actividad a la m ayor difusión 
de la lotería de la «Caja de M ontepío 
y Sanidad» en la zona a su cargo.

Art* 3 -— C um plim entará en todas 
sus partes las disposiciones contenidas 
en la L ey N • 20 de fecha 2 de S etiem 
bre del año ppdo. y Decreto R eg la
mentario, quedado obligado a benefi
ciar íntegram ente a los A gencieros el 
el 12 % que a éstos les corresponde., 
Art. 4 '— L  os gastos por cualquier 
concepto que demande la A gen cia  es
tarán a cargo exclusive del nombrado, 
teniendo como única remunración una 

' comisión fija del 5% calculada sobre 
el valor nominal de los billetes reali
zados, y liquidada cada mes salvo el 
caso de saldo en contra cuyo valor se
ría retenido en la «Caja de M ontepío 
y Sanidad» hasta su consel ación.

A rt. 5 ' — E l nombrado deberá aca
tar todas las disposiciones del R e g la 
mento interno C[ue opartunam ente se 
dictará, y  m ientras tanto cum plim en
tará las instrucciones que reciba de la  
Dirección de la «Caja de M ontepío y  
Sanidad».

A r t6’— Esta A gencia a cargo del se
ñor Avelino Castro González lo será 
por el término de tres años a contar 
desde el primer sorteo.

Art. 7 •— E l nombramiento del señor
• A velino Castro González caducará por 

incum plim iento o irregularidades del 
mismo, comprobadas en cada caso, 
como así si se produjera una suspen
sión provisoria o definitiva en la em i
sión de la leteria sin dar lugar a in- 
demnisación alguna eji ambos casos 
para el nom brado.

A rt. 8 — E l A gente depositará el 
im porte integro de los billetes m enos 
el l 2°/o destinado a l̂os Agencieros a l



P á y .  22 B o l e t í n  O f i c i a l

so[icitar su remisión, o en su caso 
deberá prestar una fianza a satisfac
ción que garanta solidariam ente el 
im porte del descubierto del 25%., que 
como saldo de adquisición de billetes, 
le  concede el Decreto Reglam entario 
hasta su cancelación, sin acum ulación 
de sorteos.

Art. 2“ —  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y  archívese.

V E L E Z . -Martín U. CORNEjo. 
, Int. Federal M inistro de H acienda 

/  —. —
2 3 .2 2 7 .— Salta, Marzo 5 de 19 3 1 .—

V ista la solicitud de licencia presen
tada por el señor Fernando Gallo Exp. 
Im- 793— I; y  atento a los m otivos 
en que la funda y a lo m anifestado 
por el señor Ingeniero .Oficial e In s
pector de Minas en su nota del día. de 
la  fecha,

E l Inter ¿tutor Nacional, 
DECRETA: ’

A r t . i -— Concédanse tres meses de 
licencia, sin goce de sueldo, al A uxi
liar del Ingeniero Oficial e Inspector 
de Minas, señor Fernando Gallo, y 
nómbrase en su Rem plazo al señor 
M ario B . Gallo, m ientras dure la li
cencia acordada al tiular .

Art. 20. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese, en el R. Oficial y archívese.

V E L E Z  M, U. C o r n e jo

2 3 .2 2 8 .— Salto, Marzo 5 de 1931'.
Habiendo sido nombrado sub-Comi- 

sario  de Policía de Anim aná (San 
Carlos), el señor Martín Teruel,

A rt. r ’ — Nómbrase Expendedor de 
G uías, Transferencia de Cueros, Mar
cas y  Multas Policiales de Anim aná 
(San Carlos), al señor Martín T e r u e l.

A rt. 2*’ . — E l nombrado antes de 
tom ar posesión del cargo prestará la 
íian za  respectiva de acuerdo a lo dis
puesto por el Art. 77 de la L ey  de 
C ontabilidad de la Provincia.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en e! R. O ficial y archívese, 

V ELEZ! — M A R TÍN  U. CORNEJO.

E D I C T O S

R E H A B IL IT A C IO N -  En el 
pedido de rehabilitación de doti 
Ernesto Sisti, el señor Juez de 
Comerció Dr. Angel Maria Figue- 
roa, Secretaria Ricardo R. Arias, 
ha proveído lo siguiente: Salta, 
Abril 22 de 1931 Vistos y  con
siderando:— El pedido de rehabi
litación formulado por don Ernes
to Sisti y  lo dictaminado por el Sr. 
Fiscal, resultando del informe del 
actuario de fojas. 14 vuelta, y l5  

,que la publicación de edictos se ha 
efectuado en legal forma.sin haberse 
presentado ningún acreedor opo
niéndose a ia rehabilitación; ha
biendo .pasado más de tres años de 
la fecha en que se decretó la quie
bra de la sociedad Sisti y Rivas, 
a la que pettenrcia el presentante, 
atento lo que resulta de los infor
mes agregados a f-. 4 y  5, en 
rebeldía del Síndico cnvo derecho 
par-i contestar la vista de fe. 3 vuel
ta, se dá por decaído en virtud del 
informe del actuaiio que antecede 
y de conformidad a lo dispuesto 
por los artículos 14^ y 153 de la 
ley 4156, Resuelvo'— Conced-r la 
rehabilitación solicite da por don 
Ernesto Sisti.— Consentida que 
sea esta resolucióu léase en au
diencia pública del Tribunal y or
dénese su publicación por el tér
mino de ocho dias en dos diarios 
que el in-teresádo designe (artículo 
155 de la citada Ley/ -N otifíque- 
se, cópiese y publíquese en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  -A n ge l M. 
Figueroa. — Lo que el suscrito S e 
cretario hace saber a sus efectos-,
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p or medio del presente edicto.
Salta, Abril 24 de 1931. -^R. R. 

A rias. Secretario.
898

POR JOSE M. LEGUIZAMON
JU D IC IA L .

Por disposición del Sr. Juez en 
lo  Civil Dr. Cornejo I. el 6 de 
Junio del corriente año, a las 17 
-en mi escritorio Alberdi 323, ven
deré con base de $ 1.000 >%, una 
casa y  terreno ubicada en el pue
b lo  de L a Silleta, departamento de 
Rosario de Lerma y perteciente 
:a doña Concepción Guzman de 
'Guzman y como correspondiente a 
la ejecución seguida contra la mit>- 
ana por Welindo Toledo.

JO SE  M. L E G U IZ A M O N  
Martiliero

899

Q U I E B R A — En el pedido de 
•quiebra de don José Tito Lizarra- 
:ga. el Juzgado de Comercio, S e
cretaría Ferrari Sosa, ha dictado 
■el siguiente auto: «Salta, A bril  16 
•de 19 31. A u t o s  y v i s t o s . Atento 
ló solicitado y lo dictaminado por 

-el señor Fiscal, declárase en esta
ndo de quiebra a don José T ito L i-  
-'zárraga, comerciante de Manuela 
Pedraza, departamento de Oran 

-de esta Provincia. Nómbrase con. 
'tador a don Daniel H. Villada, a 
-quien le ha correspondido según 
•el sorteo practicado en este acto an
te el actuario y señor Fiscal. F í

ja s e  como fecha provisoria de la 
«cesación de pagos el día veinte y

uno de Marzo del corriente año; 
líbrese oficio al señor Jefe de Co
rreos y  Telégrafos para que re„ 
tenga y remita al contador nom
brado la correspondencia epistolar' 
y telegráfica del fallido, qué debe-* 
rá ser abierta en su presencia o  
por el Juez en su ausencia, a fin. 
de entregarle la que fuere pura
mente personal, intímese a todos 
los que tengan bienes y documen
tos del fallido para que los pongan, 
a disposición del contador, bajo 
las penas y responsabilidades que 
correspondan; se prohibe hacer pa
gos o entregas de efectos al fallido 
so pena a los que lo hicieren de 
no quedar exonerados en virtud 
de dichos pagos o entregas, de las 
obligaciones que tengan en favor 
de la masa; procédase por el Juez 
de Paz del lugar y el contador 
nombrado a la ocupación bajo in
ventario de todos los bienes y per
tenencias del fallido; líbrense los 
oficios del caso a los demás Juzga
dos y al Registro de la Propiedad 
Raíz para que anote la inhibición, 
que se decreta contra el fallido y  
cítese al señor Fiscal; publiquense, 
edictos por seis días en dos diarios 
y por una vez en el B o l e t í n  O fi- , 
ciALi haciendo saber este auto y  
convocando a los acreedores a ju n . 
ta de verificación de créditos, que 
tendrá lugar en la Sala de A u
diencias del Juzgado el día cuatro 
de Mayo próximo a horas catorce 
habilitándose los días y horas sub
siguientes en caso necesario. Se- 
ñálanse los días Martes y Viernes 
de cada semana en caso de que és
tos resultaren feriado, para notifi^ 
caciones en Secretaria. Angel Ma-
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ría Figueroa. Lo qne el suscrito 
Escribano-Secretario’ hace saber.

Salta, Abril 18 de 1931.—  Car
los Ferrari Sosa. (900)

S U C E S O R IO  -Citación a ju i
cio. Por disposición del Juez de 
I a Instancia y  2a Nominación en lo 
C ivil de esta Provincia doctor Nés- 
1' r Cornejo Isasmendi, bago saber 
que se ha declarado abierta la su. 
cesión ab intestato de doña C R U Z  
B E R N A B É  T O L E D O  y que se cita, 
llama y emplaza a todos los que 
se consideren con algún derecho a 
los bienes dejados por fallecimiento 
ce la misma ya sean como'herede
ros o acreedores, .para qu® dentro 
del término de treinta dias, a contar 
desde la primera publicación del 
presente, comparezcan por ante su 
Juzgado o Secretaria del suscrito a 
deducir sus acciones eu forma y 
tomar la participación correspon
diente en las diligencias sobre de
claratoria de herederos iniciada por 
doña Cleofe López de Toledo b?jo 
apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho. Salta, Abril 
¿24 de 1931. Gilberto Meudez. 
^Escribano Secretario 901

Por Antonio Forrada
R E M A T E  J U D IC IA L

Por orden del señor Juez de P z 
Letrado, doctor Ernesto Samsón 
venderé SIN  BASE, dinero de 
contado el día 8 de Mayo, a horas 
3:7 en mí escritorio, Caseros 451 
los derechos y acciones que posee 
el señor José Maria R u íz,. en< la 
finca « La Pedrera, embargados en 
el juicio que por - cobro de pesos le

sigue el señor Pablo Guillorme.- j 
Esta finca, ubicada en el partido- 

La Pedrera, Dpto. de la Capital, 
colinda.- al Norte, con propiedad! 
de los herederos de don Vicente- 
César,- Al Siid, con la de doña Dor_ 
liza Arias de Manrrupe; al Estet con 
las Altas Cumbres; y al Oeste,, 
con la playa del Río Arias. En el 
acto del remátese exigirá el 50^ de 
seña y como a cuentadel precio de 
compra- A N T O N IO  F O R C A D Á  

Martiliero • (902

S U C E S O R IO .—  Por disposición del 
señor Juez ‘de Paz Letrado de esta 
Provincia, doctor don Ernesto Samson, 
se cita y emplaza por el término de 
treinta días, a contar desde la primera 
publicación del presente,' a todos los 
que se consideren con derecho a los 
bienes dejado? por fallecim iento de don 

Telesforo Gómez 
Y a sea como herederos o. aceedores,. 

para que dentro de dicho término, 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo qu-: hub¡e:e lugar por ■ 
derecho. —Salta, Abril 28 de 1931.

• Juan Soler. —Secretario. (903)

SU CESO R IO :— Por disposición del se
ñor Juez de primera Instancia en lo 
Civil y Tercera Nominación Dr. C ar
los Zam brano, se cita y emplaza por- 
el término de treinta di »s a contar 
desde la primera publicación del pre
sente, a todos lós que ?e consideren.^ 
con derechos a los bienes dejados por 
fallecim iento de doña.

Mazaría Viltes de Burgos o Nazaria* 
Viltes de Burgos, ya sean como h ered e
ros o acreedores pava que dentro de 
dicho término comparezcan por ante 
su Juzgado y Secretaría del que sus
cribe, a deducir sus acciones en form a 
bajo apercibim iento de lo que ubíere 
lugar por deerecho— Salta, O ctubre 
24 de 1930. Oscar M. Aráoz Alem án, 
Esc. Secretario (9°  4> Ì
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S U C E S O R IO — Por disposición del 
l -"señor Juez de Primera Instancia 2a 
¡, Nominación en lo Civil doctor Flo- 
I rentin Cornejo, se cita, llama y em- 
1 plaza por el término de treinta dias 

-a todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por falle- 

 ̂ cim iento de

l ENRIQUETA 0 ENRIUETA JOY DE 
) CAPAl BI
j va sean como heredero o acreedores 
; para que dentro de dicho término se 
1 presenten a ajercítar sus acciones, ba- 

j  jo  apercibim iento de lo que hubiere 
j lugar por »^derecho.— Lo que el suscri- 
' ¡ to secretario hace saber a sus efectos.

salta , Marzo 17 de 1931.— A. Saravia 
i 'Váldez, Escribano Secretarios. (905)

j T A . B I F A

l . m  «Boletín Oficial» aparece los
l “V ie rn e s .— Se envía directamente por ■
¡> .-correo a cualquier punto de la Repú-
j b lica , previo pago del importe de la
J -su sc rip c ió n .— Esta es s semestral o

anual, pudiendo comenzar en cual
quier fecha.

Por los números sueltos y a í  
suscripción se cobrará:
Número del d ía .................$ o. io¡.
Número atrasado.................» 0.20 »
Número atrasado de mas de
un año....................................» o .‘ O

* Semestre ............. ..................s 2.50
Año .......................................» 5.00

En la inserción de avises 
edictos, remates, publicaciones etc* 
se cobrará por una sola vez, las 
primeras cien palabras cinco p e 
sos; por cada palabra subsiguiente ■ 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por 
los iueces de paz de campaña,, 
las primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente 
cinco centavos moneda legal

Imprenta Oficia,!


